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ASUNTO REMITE POR COMPETENCIA 

 
De conformidad con el artículo 152 numeral 2 del Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo, este Tribunal conoce en primera instancia de los 
asuntos de nulidad y restablecimiento del derecho de carácter laboral que no provengan 
de un contrato de trabajo, cuando la cuantía exceda de cincuenta (50) salarios mínimos 
legales mensuales vigentes.  
 
En el presente caso, la parte demandante pretende, como consecuencia de la 
declaratoria de nulidad del Decreto 4112.010.20.1159 del 8 de junio de 2020, el reintegro 
al cargo de auxiliar de servicios generales que venía desempeñando en el MUNICIPO 
DE SANTIAGO DE CALI1. Aunque la demandante no efectúa la estimación razonada de 
la cuantía, teniendo en cuenta que lo pretendido es el reintegro al mencionado cargo y 
que la asignación básica mensual que recibía por la labor desempeñada era de 
$1.568.0302, puede colegirse que ésta asciende a $6.272.120; por ser la suma que dejó 
de percibir desde que se ordenó el retiro del cargo hasta la fecha de presentación de la 
demanda3. 
 
Toda vez que dicha suma no supera los 50 salarios mínimos, el asunto bajo estudio debe 
ser remitido a los Juzgados Administrativos del Circuito de Cali (Reparto), por ser los 
competentes, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 155, numeral 2 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 
Por lo expuesto, el Tribunal Administrativo del Valle del Cauca, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECLARAR la falta de competencia, por el factor cuantía, para conocer del 
medio de control de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, promovido por 
la señora FRANCIA RUTH CAMPO CUENCA contra el MUNICIPIO DE SANTIAGO DE 
CALI. 
 
SEGUNDO: REMITIR el expediente, por intermedio de la Secretaría de esta 
Corporación, a la Oficina de Reparto de los Juzgados Administrativos del Circuito de Cali, 

                                                           
1 Ver folio 1 del escrito de demanda. 
2 Ver folio 4 del escrito de demanda. 
3 La demanda fue radicada el 10 de noviembre de 2020, según acta de reparto. 
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RADICACIÓN  : 2020-01403-00                                                                      
Medio de control  : NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
Accionante  : FAIBER BURBANO RAMÍREZ 
Accionado                               : MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI   2 

 

previa desanotación en los Sistemas de Registro y trámites de compensación 
correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

RONALD OTTO CEDEÑO BLUME 
Magistrado 


